 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007593 , Ent. N°5998/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la Licitación Pública Nº 03 / 2015 convocada para el servicio de limpieza para los centros de salud y policlínicas dependientes de la RAP Metropolitana Región Sur – Este, para un período de 12 meses;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 12 de junio de 2015 se presentaron las firmas Samilar S.A. (ISS), Asociación Civil Trabajosano, Jorge Eduardo Rebollo Vicente Unipersonal (San Jorge), A & M 2002 Limitada            (Galaxy Higiene Profesional), Hilton Suárez Fernández Unipersonal (La Proa) y Teregal S.A. (Transamerican) ;  

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por acta de fecha 12 de junio de 2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar (por resultar precio conveniente, poseer antecedentes satisfactorios a los intereses de la Unidad Ejecutora y además haber cumplido con todo lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones) a la firma unipersonal Jorge Eduardo Rebollo Vicente - San Jorge -  por un monto total anual de $ 45.021.513,60 impuestos incluidos ;                 
3) que puestas las actuaciones de manifiesto de acuerdo a lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF, se presentan observaciones por parte de las firmas  A & M 2002 Limitada (Galaxy Higiene Profesional) y Asociación Civil Trabajosano;
4) que la firma A & M 2002 Limitada entiende que:

4.1) la firma Jorge Eduardo Rebollo Vicente - Unipersonal (San Jorge) no debería ser la adjudicataria del procedimiento en virtud de sus antecedentes negativos que posee en los expedientes licitatorios Nºs  4 / 2014 y 5 / 2014;

4.2) las faltas denunciadas en los expedientes son de una entidad relevante      (falta de cumplimiento de la cantidad de horas de servicio o el suministro en cantidad insuficiente de materiales de limpieza) y comprometen la calidad del servicio , indicándose en el Numeral 10 b) del Pliego que serán motivos de descalificación los antecedentes insatisfactorios (negativos) ;

4.3) no se evalúa por la Comisión la denuncia de incumplimientos en las fechas de pago de salarios, incumplimiento grave que compromete al Organismo contratante por la Ley de Tercerizaciones y el incumplimiento a normas de seguridad, al no contar la empresa San Jorge con Técnico Prevencionista, careciendo de comisión de seguridad y salud ocupacional, protocolo de seguridad y capacitación al personal ;

4.4) existen incumplimientos en la presentación de garantías de acuerdo al pliego (Numeral 11) tanto en la empresa San Jorge como la empresa Samilar S.A. ( ISS ) e incumplimiento e irregularidades  en la planilla de estructura de costos de San Jorge con relación a la nocturnidad, monto previsto para materiales, personal y uniformes, incumplimientos de la presentación de estructura de costos de ISS (Samilar S.A.) e incumplimiento de la ley 16.017 ( no habiendo presentado San Jorge e ISS las constancias de votos de sus representantes ) ;

5) que asimismo la Asociación Civil Trabajosano solicita se recalculen los puntajes asignados a la Asociación por concepto de antecedentes asimilables al servicio licitado, dado que no se adjudicaron puntaje a los servicios en el Club Español y en la RAP Santa Lucía y se tomó como un solo antecedente los servicios en el Hospital Pasteur cumplidos en tres licitaciones diferentes (Cocina en el 2009, Camilleros en el 2012 y Camilleros en el 2014);
6) que vueltas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 21 de julio de 2015, se responde a las observaciones interpuestas, ratificando lo actuado precedentemente y entendiendo que no existen razones suficientes como para rectificar lo informado anteriormente; 
7) que con relación a la reclamación de la empresa A&M 2002 Ltda., la Comisión entiende que los antecedentes negativos indicados no serían tales, que el no pago en fecha de los salarios a su personal dependiente por parte de la empresa San Jorge es bajo su absoluta responsabilidad y que no es exigible para el presente procedimiento la figura del Técnico prevencionista;
8) que indica la Comisión que las Estructuras de Costos solicitadas están avaladas por la firma de Contador Público, donde los precios ofertados se encontrarían dentro de los valores de mercado y a priori no surgirían elementos que den lugar a considerar que estos guarismos no resulten viables y que las constancias de votación “ serán solicitadas por esta Unidad Ejecutora, atendiendo a la legislación vigente, una vez realizada la adjudicación de estos procedimientos.” ;                            
9) que, con relación a la reclamación de la Asociación Civil Trabajosano, la Comisión indica que el criterio de puntuación se establece claramente en el Pliego Particular de Condiciones, que los guarismos de los factores considerados son 60% para precio y 40% para antecedentes positivos. El Pliego establece claramente que la suma de los puntajes no podrá superar los 40 puntos y que no corresponde asignarle mayor puntuación (acumulativa) a una misma  escala de antecedentes;
10) que no consta Resolución de Ordenador Competente ni información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones está integrada por asesores especializados en la materia y que el dictamen brindado por la misma se realiza bajo su entera responsabilidad, especialmente al contestar las objeciones al procedimiento impetradas por dos de los oferentes;
   
3) que en lo sucesivo la Administración actuante deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a remitir información contable;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto de    $ 45.021.513,60 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244     (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3 de la presente Resolución;

4)  Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase.
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